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Asunto: 

 
PROYECTO DE MODIFICACIÓN - REGLAMENTO SISTEMA ELECTRÓNICO 
DE TRANSACCIONES E INFORMACIÓN DEL MERCADO DE DIVISAS SET-

FX 
 

 
SET ICAP FX S.A, sociedad administradora del Sistema Electrónico de 
Transacciones e Información del Mercado de Divisas “Set-FX”, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 1.1.8.4. del Reglamento del Sistema SET-FX y 
dando cumplimiento a lo establecido en el Boletín No 41, Circular 

Reglamentaria Externa DODM-317 del 31 de julio de 2015 del Banco de la 
Republica SET-ICAP FX S.A. se permite publicar para comentarios el proyecto 
de modificación al Reglamento del sistema SET-FX. 

 
Este proyecto de modificación tiene como objeto que las entidades 

mencionadas en la norma, puedan exclusivamente registrar en el Sistema las 
operaciones de derivados sobre divisas que se realicen en el mercado 
mostrador (OTC) con agentes del exterior autorizados para realizar 

operaciones, ajustando el Reglamento a las disposiciones expedidas por el 
Banco de la República. 

 
Este proyecto comprende tanto las modificaciones publicadas al mercado 
mediante el Boletín Informativo No 207 del 5 de enero de 2016 y aprobadas 

por el Comité Cambiario en la sesión No 138, así como nuevos cambios dando 
alcance a las indicaciones realizadas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia sobre el particular.  
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

Para facilidad de nuestros afiliados las tablas presentadas anteriormente 
presentan la redacción proyectada, que deberá surtir los trámites 

reglamentarios de aprobación estipulados en la regulación vigente y en el 
Reglamento. 
 

Agradecemos enviar los comentarios a los siguientes correos electrónicos antes 
del miércoles 10 de agosto a las 12:00m: 

 
 jbenavides@set-icap.co 
 cgonzalez@set-icap.co 

 
SET ICAP FX estará en disposición para resolver cualquier inquietud que se 

pueda presentar sobre este particular. 
 
 

Cordialmente, 
 

 
 

 
(Original Firmado) 
ANDRES MACAYA DÁVILA 

CEO 
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